
San Vicente Ferrer nació en Valencia, el 23 de enero de 1350. Sus 
padres fueron Guillermo Ferrer, notario y Constança Miquel. Fue 
bautizado en la Parroquia de san Esteban.
Tomó el hábito de fraile dominico en el cercano Real Convento de 
Predicadores el 5 de febrero de 1367, emitiendo sus votos defini-
tivos el 6 de febrero de 1368. Estudió Filosofía, Biblia y Teología 
en Barcelona, Lérida y Toulouse obteniendo en 1388 los títulos 
de “Maestro en Teología” y “Predicador General” en su orden 
religiosa.
Residió en Avignon durante el Cisma de Occidente donde recibió 
diversos cargos de Benedicto XIII. En 1399 abandona definitiva-
mente esta ciudad y se consagra a su actividad misionera.
El contenido de su predicación siempre fue el de penitencia y refor-
ma. En este sentido se esforzaba por resolver contiendas, mejorar 
la vida moral y espiritual, buscando una sociedad más cristiana, 
más espiritual y más armoniosa. Predicó por toda la Corona de 
Aragón, la de Castilla y, además, el sur de Francia, el norte de 
Italia, Suiza y la Bretaña francesa. En muchos lugares se recuerda 
su paso por los hechos portentosos y milagros que ocurrieron.
En al ámbito social, su gran prestigio le llevó a fundar en 1410 
una cofradía para atender a los niños huérfanos y abandonados 
de Valencia, tarea que continúa en el Colegio Imperial de Niños 
Huérfanos de san Vicente Ferrer. Participó en el Compromiso de 
Caspe en el que se designó heredero de la Corona de Aragón a 
Fernando de Antequera tras la muerte sin descendencia de Martín 
el Humano.
En 1419 predicó la que sería su última Cuaresma y a los 69 años 
murió en Vannes (Bretaña francesa) el 5 de abril de ese mismo 
año. Está sepultado junto al altar mayor de la Catedral.
San Vicente fue canonizado el 29 de junio de 1455 en Roma por 
el papa Calixto III. Su fiesta se celebra el 5 de abril, aunque desde 
muy antiguo, en Valencia, se celebra el lunes posterior a la Octava 
de Pascua.
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Un Año Santo o Año Jubilar es un momento de gracia, un tiempo en 
el que la Iglesia concede especiales gracias espirituales (indulgen-
cias) con motivo de un acontecimiento eclesial de gran relevancia.
Los Años Santos son ordinarios cada 25 años en los que se celebra 
el aniversario del nacimiento de Jesús. La Iglesia también declara 
otros Años Jubilares con carácter extraordinario, como en el caso 
del Año Santo de san Vicente Ferrer.

El beneficio espiritual del Año Santo es el perdón de los pecados. 
Para lograrlo, el cristiano debe alcanzar la indulgencia plenaria, 
viviendo activamente el Jubileo y cumpliendo las disposiciones esta-
blecidas por la Santa Sede.

Durante la visita al templo jubilar, tras unos instantes de oración 
personal o haber participado en una celebración, terminamos re-
zando lo siguiente:

Acto de contricción
Señor, Hijo de Dios, apiádate de mí
que soy un pecador.

Símbolo de la fe (Credo)
Creo en Dios, Padre todopoderoso,
Creador del Cielo y de la tierra.
Creo en Jesucristo, su único Hijo, nuestro Señor,
que fue concebido por obra y gracia del
Espíritu Santo, nació de santa María Virgen,

Peregrinar a uno de los templos jubilares

Confesión sacramental y arrepentimiento de los pecados

Recibir la sagrada Comunión

Orar por las intenciones del Papa

Recitar el Símbolo de la Fe (Credo)

Rezar el Padrenuestro y una invocación mariana
El 5 de abril de 2019 celebraremos el sexto centenario de la muerte 
de san Vicente Ferrer. El Año Santo Vicentino quiere dar a conocer 
la figura histórica de san Vicente y, sobre todo, proponer a los cris-
tianos el modelo de un hombre de Dios, siempre al servicio de la 
Iglesia. Además, la celebración de este aniversario debe suponer 
un nuevo impulso evangelizador en nuestra diócesis, precisamente 
por la faceta de predicador y misionero de san Vicente. Finalmente, 
el ejemplo del santo, fuertemente implicado en la vida social de su 
tiempo, nos debe animar a impregnar los diferentes ámbitos de la 
sociedad y la cultura del mensaje del Evangelio.

¿QUÉ ES UN AÑO SANTO?

¿Qué es y cómo alcanzar 
la indulgencia?

¿Por qué un Año Santo 
de san Vicente Ferrer?

Condiciones para obtener la indulgencia padeció bajo el poder de Poncio Pilato,
fue crucificado, muerto y sepultado, descendió
a los infiernos, al tercer día resucitó de entre
los muertos, subió a los cielos y está sentado
a la derecha de Dios, Padre todopoderoso.
Desde allí ha de venir a juzgar a vivos y muertos.
Creo en el Espíritu Santo, la santa Iglesia Católica,
la comunión de los santos, el perdón
de los pecados, la resurrección de la carne
y la vida eterna. Amén.

Oración del Señor
Padre nuestro...

Oración a la Virgen María
Dios te salve, Reina y Madre de misericordia,
vida, dulzura y esperanza nuestra;
Dios te salve. A ti llamamos los desterrados hijos
de Eva; a ti suspiramos, gimiendo y llorando
en este valle de lágrimas. Ea, pues, Señora,
abogada nuestra, vuelve a nosotros esos tus
ojos misericordiosos; y después de este destierro,
muéstranos a Jesús, fruto bendito
de tu vientre. ¡Oh clementísima, oh piadosa,
oh dulce Virgen María!
Ruega por nosotros, Santa Madre de Dios,
para que seamos dignos de alcanzar
las promesas de nuestro Señor Jesucristo. Amén.

Oración por el Papa y sus intenciones
Concede, Señor, a tu siervo el papa Francisco
fortaleza, prudencia y caridad en el servicio
a la Iglesia universal. Amén.

Invocación a san Vicente Ferrer
San Vicente Ferrer, ruega por nosotros.
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